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Comprendiendo la Poliza de Asistencia Financiera de Ivinson 
La Asistencia Financiera puede ser proporcionada a personas con necesidades de atención médica, que no tienen 
seguro, tienen seguro insuficiente, no son elegibles para un programa gubernamental, o de otra manera no pueden pagar 
por tratamiento de emergencia o atención médica necesaria basada en su situación financiera o de dificultad individual. 

Este resumen es una visión general breve y en lenguaje sencillo de esa poliza. Para obtener información detallada, 
consulte la poliza completa disponible en nuestro sitio web. 

 

El programa de asistencia financiera del Ivinson Memorial Hospital 
está diseñado para ayudar a los pacientes que pueden no tener la 
capacidad de pagar su(s) cuenta(s) hospitalaria(s). 

 
¿Cuál es el objetivo? 
Ivinson Memorial Hospital proporciona atención gratuita o a costo reducido a ciertos pacientes que cumplen con los 
criterios. Ivinson se esfuerza por asegurar que la capacidad financiera de las personas que necesitan servicios de 
atención médica no les impida buscar o recibir atención adecuada. 

 

Definiciones: 
• Asistencia Catastrófica: Ayuda para pacientes que no califican como indigentes pero no pueden pagar su 

atención. 

• Condición Médica de Emergencia: Problema de salud que requiere atención inmediata. 

• Familia: Personas que viven juntas relacionadas por nacimiento, matrimonio o adopción. 

• Ingreso Familiar: Todas las fuentes de ingresos para una familia antes de impuestos. 

• Indigencia Médica: No tener suficiente dinero para gastos médicos después de cubrir los costos básicos de 
vida. 

• Atención Médicamente Necesaria: Servicios de atención médica esenciales. 
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• Parte Responsable: Parte Responsable: Persona responsable financieramente del paciente. 

• Paciente con Seguro Insuficiente: Tiene seguro pero aún no puede pagar todos los costos. 

• Paciente sin Seguro: Sin cobertura de seguro. 

• Asistencia Financiera: Servicios de atención médica gratuitos o con descuento para pacientes que califican. 

Poliza:  
IMH ayuda a pacientes sin seguro, con seguro insuficiente o con dificultades financieras a acceder a atención médica de 
emergencia o necesaria. 

Procedimientos: 
1. Los pacientes solicitan Asistencia Financiera. 

2. IMH revisa las solicitudes, considerando ingresos, activos e historial de pagos previos. 

3. La aprobación o denegación es decidida por consejeros financieros, directores y el CFO. 

4. Los pacientes son notificados dentro de los 30 días. 

Asistencia Financiera para Estudiantes: 
• Los estudiantes pueden obtener un plan de pago sin intereses. 

• Se requiere verificación de inscripción cada semestre. 

Criterios de Elegibilidad: 
• Basado en necesidad financiera, no edad, raza u otros factores. 

• Los factores incluyen ingresos, tamaño de la familia y activos. 

• Se aplican umbrales de activos líquidos: $8,000 para individuos, $15,000 para familias. 

• Los pacientes con activos por encima del umbral pueden no calificar. 

Comunicación: 
• La información sobre Asistencia Financiera se comparte ampliamente, incluidas las facturas y áreas públicas. 

• Cualquier miembro del personal de IMH puede hacer referencias. 

Relación con las Polizas de Cobranza: 
• IMH considera la elegibilidad para Asistencia Financiera al buscar el pago  

• Se evitan acciones de cobranza extraordinarias si un paciente puede ser elegible para Asistencia Financiera. 

Requisitos Regulatorios: 
IMH cumple con todas las leyes relevantes y revisa la poliza anualmente para actualizaciones. 
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